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RATIOS EMPLEADOS: 

Ratio Numerador Denominador Orientación 

Liquidez inmediata Activo corriente - Existencias Pasivo corriente >1 suficiente liquidez inmediata 

Solvencia c/p Activo corriente Pasivo corriente >1 solvente a c/p 

Garantía l/p Activo total Pasivo total >1 Solvencia a l/p 

Autonomía Patrimonio neto Pasivo total Si <1 dependencia financiera 

Cobertura explotación Gastos explotación Ingresos explotación <1 

Cobertura g personal Gastos de personal Ingresos explotación Mejor cuanto menor sea. 

C/ servicios exteriores Gasto en servicios exteriores Ingresos explotación Mejor cuanto menor sea. 

 

m€ significa miles de euros.   
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I.- INTRODUCCIÓN. 
 
La Intervención General de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 101 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha (TRLHCM), aprobado por el Decreto Legislativo 
1/2002, de 19 de noviembre y modificados por Ley 9/2013, aprobó  mediante Resolución 
de 17 de diciembre de 2019, el Plan de Control Financiero y Auditoría de Empresas y 
Entes Públicos para el ejercicio 2020, en el que se incluye el Control Financiero de 
Análisis financiero y evaluación de riesgos de las cuentas anuales del año 2019 
de las Empresas Públicas y Entidades del Sector Público Regional no sujetas a 
contabilidad pública. 

 
En el artículo 4 del TRLHCM, apartado 1.b), se establece que, forman parte del 

sector público regional la Administración de la JCCM, sus OOAA y entidades públicas 
vinculadas o dependientes. Así mismo, en el artículo 4 del TRLHCM, apartado 1.c), se 
establece que también forman parte del sector público regional las empresas regionales. 
Se consideran empresas públicas regionales, según el artículo 4.2 del TRLHCM, 
las sociedades mercantiles en cuyo capital social la JCCM tenga una participación 
directa o indirecta superior al 50%. Para la determinación de este porcentaje se 
tendrán en cuenta las participaciones de todas las entidades integrantes del sector 
público regional. 
 

Por otro lado, el Título I “De la aprobación de los presupuestos y sus 
modificaciones”, de la Ley de Presupuestos Genera les de Castilla-La Mancha, regula 
en su Capítulo I “Créditos iniciales y su financiación” la composición subjetiva de los 
Presupuestos Generales de la JCCM. Así mismo, el artículo 1º de la Ley recoge una la 
relación detallada de los órganos y entidades que integran el citado presupuesto, 
incluyendo las entidades, empresas y fundaciones que forma parte del sector público 
regional, entre los que se incluye al Ente Público Radiotelevisión de Castilla-La 
Mancha (en adelante RTVCLM o Ente). Existe una cláusula de cierre que permite la 
incorporación a este ámbito de otros sujetos conforme a lo establecido en el TRLHCM. 

 
 El 21/07/2021 el Interventor General de la JCCM comunica al Ente su inclusión 
en el Plan aludido en el párrafo primero. Con fecha 21/07/2021 se le remite al Ente la 
citada comunicación, así como el inicio del control financiero. 

 Los trabajos del control financiero se han desarrollado conforme lo establecido 
en la Circular 1/2007 de 19/06/2007, de la Intervención General de la JCCM, de control 
financiero y en las Normas de Auditoría del Sector Público. 

Con fecha 21/09/2021 se remitió, para alegaciones, el informe provisional al Ente 
público RTVCM. Con idéntica fecha se remitió el informe provisional a la Secretaría 
General de la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.  

Con fecha 28/09/2021 tuvo entrada, en la Intervención General de la JCCM, 
escrito de alegaciones remitido por la Directora General de Radio Televisión de Castilla-
La Mancha, dicho escrito se adjunta como anexo. 
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II.- CONSIDERACIONES GENERALES. 
 

Léase el apartado 1) ANTECEDENTES, del título IV de este informe. 

III.- OBJETIVOS Y ALCANCE DEL TRABAJO. 
 

Conforme a lo establecido en la Memoria de Planificación, los objetivos del 
control y el alcance del trabajo fueron los siguientes: 

1º.- Verificar que las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2019 se 
formulan, auditan, aprueban, depositan y rinden conforme a la normativa. 
Contienen los estados preceptivos. Órgano competente y cumplimiento de plazos. 

 
2º.- Verificar que las cuentas anuales referentes al ejercicio 2019 expresan 

el resultado de su gestión y su adecuada realidad patrimonial, de acuerdo con los 
principios que son de aplicación. Con carácter general este objetivo queda cubierto 
con la auditoría de cuentas anuales, según informe emitido por los auditores, en el que 
se expresa opinión basada en el trabajo realizado de acuerdo con la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas vigente en España, que requiere el 
examen, mediante la realización de pruebas selectivas, de la evidencia justificativa de 
las cuentas anuales y la evaluación de si su presentación, los principios y criterios 
contables utilizados y las estimaciones realizadas, están de acuerdo con el marco 
normativo de información financiera de aplicación.  

 
3º.- Verificar que la entidad opera con economía y no se excede el 

presupuesto global, dedicando además las dotaciones para gastos a las 
finalidades previstas, y cumple el presupuesto de ingresos, conforme al artículo 
21 de la Ley de Presupuestos para 2018 (*). Informar sobre la situación y evolución 
financiera de la entidad mediante análisis del balance y cálculo de ratios, con apoyo en 
la memoria. Informar sobre la situación y evolución económica de la entidad mediante 
análisis de la cuenta de pérdidas y ganancias, cálculo de ratios y con apoyo en la 
memoria. Análisis de las desviaciones en la ejecución del presupuesto de explotación. 
En caso de excesos de gasto con sobrantes en otras partidas, solicitar las 
autorizaciones de modificación de finalidad por el Consejero de adscripción. 

 
4º.- Verificar que en 2019 las contrataciones de personal se realizan 

conforme a la normativa presupuestaria y a lo dispuesto en el TRLHCM. Evolución 
de personal según la memoria y análisis de los gastos de personal. 

 
5º.- Análisis de los aplazamientos de pago a proveedores en operaciones 

comerciales. Cumplimiento de Resolución de 29 de enero de 2016, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, sobre la información a incorporar en la memoria 
de las cuentas anuales en relación con los aplazamientos de pago a proveedores en 
operaciones comerciales. Las sociedades acogidas al Plan General de Contabilidad de 
Pequeñas y Medianas Empresas deben informar sobre el período medio de pago a 
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proveedores en documento separado para su presentación y publicación en el Registro 
Mercantil. 

 
6º.- Análisis de las condiciones para ser medio propio. Cumplimiento del 

requisito establecido en el artículo 32.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014 por los entes destinatarios de encargos.  

 
7º.- Seguimiento de las recomendaciones formuladas en informes 

anteriores. Evaluación del nivel de cumplimiento de las recomendaciones formuladas. 
 
8º.- En función de los riesgos apreciados en la ejecución de los apartados 

anteriores, podrá solicitarse documentación complementaria y extender la verificación, 
ya fuera sobre el ejercicio 2019, anteriores o posteriores. 

 

(*) En 2019, estuvieron vigentes los Presupuestos Generales de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha para 2018, prorrogados mediante el Decreto 95/2018, de 
18 de diciembre, por el que se establecen las condiciones específicas a las que debe ajustarse 
la prórroga de los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
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IV.- RESULTADOS DEL TRABAJO. 

IV.1. ANTECEDENTES. 
 

El Ente se creó mediante la Ley 3/2000, de 26 de mayo, modificada por la ley 
6/2001 de 24 de mayo y por la ley 4/2002 de 4 de abril. En la exposición de motivos de 
la citada ley, el Ente Público RTVCM queda definido como entidad de derecho público 
con personalidad jurídica propia al que se posibilita, a través de empresas públicas, la 
puesta en funcionamiento de medios de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico.  

El Ente se estructura, a efectos de funcionamiento, administración, dirección y 
asesoramiento, en los siguientes órganos: 

 Consejo de Administración. 

 Director/a General (órgano de administración). 

 Consejo Asesor. 

 El Consejo de Administración estará integrado por trece miembros, elegidos para 
cada legislatura, por el pleno de las Cortes de Castilla-La Mancha por mayoría de dos 
tercios. El Director General es el órgano ejecutivo del Ente Público RTVCM y es 
nombrado por el Consejo de Gobierno, oído el Consejo de Administración. 

 El Ente gestiona los servicios públicos de radiodifusión y de televisión de la 
región a través de dos empresas públicas, Televisión Autonómica de Castilla-La 
Mancha, S.A.U. (en los sucesivo CMT) y Radio Autonómica de Castilla-La Mancha, 
S.A.U. (en los sucesivo RCM), con domicilio social en Toledo, formando el Grupo 
RTVCM. Estas sociedades fueron constituidas el 06/08/2001, por medio de Escritura 
pública. 

 El artículo 20 de la Ley 3/2000, de creación del Ente, determina que el Ente y 
sus empresas filiales se financiarán con cargo a los Presupuestos Generales de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha y mediante los ingresos y rendimientos de las 
actividades que realicen. 

 El Ente recibe normalmente el importe íntegro de las aportaciones de capital y 
de explotación aprobadas en los presupuestos generales de la JCCM y, eventualmente, 
las ampliaciones presupuestarias aprobadas por el Gobierno Regional. De igual forma, 
determina la cuantía total de las subvenciones de capital necesarias para financiar las 
inversiones de CMT y RCM, así como la cuantía total de las aportaciones de explotación 
necesarias para financiar los gastos de explotación de sus sociedades filiales vía 
“aportación de socios”, de modo que queden cubiertos la totalidad de los gastos e 
inversiones necesarias para la prestación del servicio público. 
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El Ente presta diversos servicios generales a sus sociedades filiales de forma 
centralizada. Destacan los de dirección, financiación y personal, entre otros, así como 
la repercusión de la señal de difusión. La gestión de tesorería del Grupo RTVCM se 
centraliza en el Ente, generando cuentas financieras entre éste y sus sociedades filiales 
que se registran en el Activo corriente. 

El domicilio social del Ente está en Toledo, y cuenta con delegaciones en 
Albacete, Cuenca, Ciudad Real, Puertollano, Talavera, Alcázar de San Juan y Madrid. 

Por el Decreto 77/2019, de 16 de julio, el Ente Público RTVCM se adscribe a la 
Vicepresidencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

IV.2. CUENTAS ANUALES E INFORME DE AUDITORÍA. 

 El Ente formula sus cuentas conforme al PGC, cuando según lo establecido en 
el art. 106.4 del TRLHCM debería hacerlo conforme al PGC Pública. 

En este sentido, el Tribunal de Cuentas en su informe Nº 1.402 (Informe anual 
de Fiscalización de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, ejercicio 2018), 
página 44 manifiesta:  “Por otro lado, el artículo 106.4 del TRLH establece que los entes 
de derecho público (excluidos OOAA) con actividad principal consistente en la 
producción de bienes y servicios destinados a la venta en el mercado, cuando al menos 
el 50 % de sus ingresos proceda de estas ventas, han de llevar sus cuentas conforme 
al PGC. En este sentido, tanto el Ente Público Infraestructuras del Agua de CLM como 
el Ente Público RTVCLM, que formulan sus cuentas conforme al PGC, debieron formular 
sus cuentas según el PGCP, como se indicó en el epígrafe II.2.1.” 

 
La Orden 169/2018, de 26 de noviembre, por la que se aprueba el Plan General 

de Contabilidad Pública de la JCCM, establece en su Disposición transitoria quinta que 
el primer ejercicio de aplicación del referido Plan a los Entes públicos regionales 
conforme el art. 106 Ley de Hacienda Regional, coincidirá con aquel en que figuren sus 
presupuestos como una sección presupuestaria más en la Ley de Presupuesto anual, y 
siempre que la citada Ley entre en vigor el primer día del año presupuestario.  

La Orden 100/2019, de 10 de julio, sobre norma de elaboración de los 
presupuestos de la JCCM, recoge que los presupuestos del año 2020 del Ente se 
presentarán y ejecutarán conforme a la contabilidad pública a través del sistema 
contable TAREA.  

Las normas descritas entrarán en vigor el primer día de ejecución de los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2020. A fecha de emisión del 
presente informe se constata que el Ente está aplicando las citadas normas. 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declaró el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
establecía en su Disposición adicional tercera, la suspensión de los términos y la 
interrupción de los plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del 
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sector público, reanudándose en el momento en que perdiera vigencia el real decreto o, 
en su caso, las prórrogas del mismo. La citada disposición adicional fue derogada en el 
Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 463/2020, con efectos de 1 de junio de 2020. 

A partir del 1 de junio, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran 
sido suspendidos se reanudarán, o se reiniciarán en su caso, si así se hubiera previsto 
en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus 
prórrogas.  

El artículo 40 del RDL 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, 
estableció una regulación extraordinaria de plazos de formulación, verificación y 
aprobación de las cuentas anuales del ejercicio de 2019 de las personas jurídicas de 
derecho privado. Dicho artículo fue modificado en sus apartados 3 y 5 por el                    
RDL 19/2020. En base a las citadas normas, el plazo para la formulación de las cuentas 
anuales quedaba suspendido hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por 
otros tres meses a contar desde esa fecha. La aprobación de las cuentas anuales 
deberá efectuarse dentro de los dos meses siguientes a contar desde que finalice el 
plazo para su formulación, y el depósito de las mismas tendrá un plazo de un mes desde 
su formulación (plazo máximo 30/11/2020).   

 Las cuentas anuales del Ente, ejercicio 2019, se han elaborado en el modelo 
normal, conteniendo todos los estados preceptivos. Se han formulado y aprobado por la 
Directora General los días 31/03/2020 y 30/06/2021 respectivamente, dentro de los 
plazos legales establecidos. Dichas cuentas se encontraron disponibles para su análisis 
a partir de la inclusión en la Central de Información el 03/07/2020. 

      Las cuentas anuales fueron auditadas por la firma Baker Tilly Fmac, que emitió 
informe el 27/04/2020, con opinión favorable sin salvedades. En el referido informe se 
describe un riesgo significativo, el Deterioro en inversiones en empresas del Grupo. El 
Ente mantiene a 31/12/2019 inversiones correspondientes a participaciones en 
empresas del grupo a largo plazo por un valor neto contable de 901,5 m€, y créditos 
concedidos a empresas del grupo a largo plazo por importe de 17.742 y a corto plazo 
por importe de 8.622 m€, lo que representa un 59% del activo total. 

 Cabe destacar, según indica la nota 25 de la memoria, a fecha de formulación 
de las mismas es prematuro realizar una cuantificación de los posibles impactos que 
tendrá el COVID-19 sobre el Ente, debido a que existe cierta incertidumbre sobre las 
consecuencias económicas y financieras que conlleva dicha enfermedad. Según el 
Ente, se ha activado un plan de contingencia que ha permitido continuar la actividad, 
adaptándose a dicha situación excepcional. Además se han ejecutado medidas 
organizativas individuales y colectivas para la gestión de la crisis, entre las que destaca 
el protocolo de actuación en sus sociedades filiales CCM y RCM. 
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IV.3. EL BALANCE DE SITUACIÓN. 
 

      El balance se presenta según el modelo normal regulado en el RD 1514/2007. 

TABLA 1 
RESUMEN BALANCE SITUACIÓN A 31/12/2019 (m€) 

 

ACTIVO 2018 2019 % Var. % Var. 

A)  ACTIVO NO CORRIENTE 33.939 37.102 80% 3.162 9% 

I Inmovilizado intangible 249 165 0% -84 -34% 

II Inmovilizado material 19.062 18.232 39% -830 -4% 

IV Inversiones empresas grupo l/p 14.567 18.643 40% 4.076 28% 

V Inversiones financieras l/p 61 61 0%   0% 

B) ACTIVO CORRIENTE 12.107 9.228 20% -2.879 -24% 

IV Inversiones empresas grupo c/p 8.277 8.622 19% 345 4% 

VI Periodificaciones c/p 20     -20 -100% 

VII Efectivo y otros activos líquidos 3.810 606 1% -3.204 -84% 

  TOTAL ACTIVO (A+B) 46.046 46.330 100% 283 1% 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2018 2019 % Var. % Var. 

A)  PATRIMONIO NETO 25.946 22.318 48% -3.628 -14% 

A-1) Fondos Propios 4.482 1.812 4% -2.669 -60% 

VI. Otras aportaciones de socios 10.151 7.020 15% -3.131 -31% 

VII. Resultados del ejercicio -5.670 -5.208 -11% 462 -8% 

A-3) Subvenc. donaciones y otros legados 21.464 20.506 44% -958 -4% 

B) PASIVO NO CORRIENTE 13.665 17.742 38% 4.076 30% 

II Deudas l/p 13.665 17.742 38% 4.076 30% 

C) PASIVO CORRIENTE 6.435 6.270 14% -165 -3% 

I Provisiones c/p 429 16 0% -413 -96% 

III Deudas c/p 3.657 3.650 8% -7 0% 

V Acreedores comerciales  2.349 2.604 6% 255 11% 

TOTAL P. NETO Y PASIVO (A+B+C) 46.046 46.330 100% 283 1% 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2019. 
 

El activo ha aumentado un 1% respecto del ejercicio anterior. Cabe destacar el 
aumento del 9% del activo no corriente, debido principalmente al aumento del                 
28% (4.076 m€) del saldo de inversiones empresas grupo l/p materializadas en 
operaciones financieras o prestamos financieros dentro del Grupo, dicho aumento se ve 
compensado con una disminución del saldo Inmovilizado material del 4% (830 m€); de 
igual forma, el citado aumento de inversiones a l/p es compensado con la disminución 
del 84% (3.204 m€) del saldo de efectivo. En cuanto al pasivo y patrimonio neto, cabe 
destacar el pasivo no corriente con un saldo generado en el ejercicio de 4.076 m€, el 
aumento corresponde principalmente a la concesión (30/10/2019) de un nuevo 
préstamo por parte del Instituto de Finanzas de CLM por importe de 4.040 m€. A corto 
plazo, el pasivo ha disminuido un 3% (165 m€), proviene en su totalidad de la aplicación 
de las provisiones a corto plazo dotadas en el ejercicio para cubrir los atrasos de los 
salarios correspondientes a las subidas de los años 2017 y 2018. El Patrimonio neto 
disminuye por la aplicación de subvencios de capital (958 m€) y la disminución de fondos 
propios (2.669 m€) utilizada para financiar parte del resultado del ejercicio, ello es debido 
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a que la aportación de socios recibida en el ejerccio 2019 (2.539 m€) es menor que las 
pérdidas del ejercicio (5.208 m€). 

La representación gráfica de las masas patrimoniales se muestra a continuación: 

GRÁFICO 1 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2019. 

Se ofrecen los siguientes ratios de situación financiera: 

TABLA 2 
RATIOS FINANCIEROS  

 

Ratio 2018 2019 Sector empresas públicas 2018 

Liquidez inmediata 1,88 1,47 1,38 

Solvencia c/p 1,88 1,47 2,25 

Garantía l/p 2,29 1,93 3,28 

Autonomía 1,29 0,93 2,28 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2019 y 2019. 
 

 
donde, 

Ratio Numerador Denominador Orientación 

Liquidez inmediata Activo corriente - Existencias Pasivo corriente >1 suficiente liquidez inmediata 

Solvencia c/p Activo corriente Pasivo corriente >1 solvente a c/p 

Garantía l/p Activo total Pasivo total >1 solvencia a l/p 

Autonomía Patrimonio neto Pasivo total Si <1 dependencia financiera 

9.228 6.270

37.102

17.742

22.318

ACTIVO PATRIMONIO NETO Y PASIVO

CORRIENTE NO CORRIENTE PATRIMONIO NETO
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El Ente cuenta con liquidez inmediata para hacer frente al pasivo corriente, 
siendo el ratio superior al del sector empresarial público regional; el activo corriente 
cubre en su totalidad al pasivo corriente por debajo de la situación del sector, siendo 
inferior a la cobertura del año anterior. Cuenta con elevada garantía financiara frente a 
sus pasivos, existiendo una autonomía financiera muy ajustada, ambas son inferiores a 
las coberturas del año anterior, no obstante, todo ello está influido por el hecho de no 
haber registrado el efecto de las actas fiscales recibidas por las sociedades filiales 
consecuencia de la denegación de la deducción del IVA soportado por las sociedades 
filiales (actas que se comentan seguidamente).  

Como ya expusimos en el informe de control financiero del año 2018, en los años 
2012, 2013 y 2014 las sociedades del grupo (CMT y RCM) recibieron notificaciones de 
la Inspección de la Delegación Especial de la AEAT en Castilla-La Mancha, por las que 
se comunicaban actas fiscales de denegación de la deducción del IVA soportado. Al 
cierre del año 2019 el efecto económico acumulado por dichas contingencias fiscales 
asciende a 11.093 m€ (10.411 m€ CMT y 682 m€ RCM), encontrándose registrado dicho 
importe en el activo no corriente de las sociedades filiales. La Delegación Regional de 
Castilla la Mancha de la AEAT argumenta en sus actas fiscales, que las sociedades 
filiales (CMT y RCM) son sujetos pasivos “duales”, ya que desarrollan actividades 
sujetas y no sujetas al IVA (no sujetas las desarrolladas por entes públicos sin 
contraprestación o mediante contraprestación de naturaleza tributaria). 

Las sociedades filiales presentaron reclamación económico-administrativa 
contra las citadas reclamaciones. Si las reclamaciones no prosperan se generará una 
pérdida de activos en las sociedades filiales por el importe de 11.093 m€, 10.411 m€ en 
CMT y de 682 m€ en RCM. Con fecha 22/09/2017 el Tribunal Económico Administrativo-
Central (TEAC) emitió fallo resolviendo dichas reclamaciones, se acordó estimarlas en 
parte, admitiendo el derecho de las sociedades filiales a deducirse la totalidad del IVA 
soportado por los servicios prestados por su matriz, pero considerando que las 
subvenciones percibidas tienen la consideración de contraprestación incluyendo el IVA 
correspondiente. El 25/03/2020 el TEAC emitió resolución de aclaración de aplicación 
del referido fallo, previa solicitud de la AEAT, estimando en parte las alegaciones 
presentadas por el Ente referidas a errores cálculo, sin embargo, se desestimaba la 
improcedencia de la exigencia del IVA repercutido en las subvenciones percibidas. Se 
ha verificado su existencia. 

La Directora General de las Sociedades, según la Memoria, entiende que existen 
altas posibilidades de que las referidas actas fiscales sean consideradas improcedentes. 
De igual forma, el auditor externo esgrime la existencia de un informe de un asesor fiscal 
externo que concluye que existen argumentos sólidos para que la resolución a las 
referidas reclamaciones sea favorable por lo que estima no considerar ningún deterioro 
y/o provisión alguna en el patrimonio de las sociedades del grupo, se ha verificado y 
analizado la existencia del referido informe justificativo. Por estas razones no se ha 
registrado el efecto de las referidas contingencias fiscales en las cuentas anuales de las 
sociedades del ejercicio 2019 ni anteriores, y por lo tanto se ha decidido no modificar la 
forma de registro y valoración contable del IVA soportado. 
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Según la memoria, la filial RCM ha cobrado toda la liquidación del IVA referente 
a los años 2015-2019. En referencia a CMT, cabe destacar que las liquidaciones del IVA 
de los ejercicios 2015, 2016 y 2017 no han sido cobradas y se encuentran en proceso 
de reclamación administrativa ante la disconformidad con la liquidación de la AEAT. 
CMT, de igual forma ha solicitado la devolución de las liquidaciones de los años 2018 y 
2019, a fecha de formulación de las cuentas anuales se encontraban en proceso de 
reclamación administrativa no existiendo resolución emitida por la AEAT, al cierre del 
año 2019 el efecto económico asociado asciende a 10.049 m€. Se ha comprobado la 
situación de la liquidación del IVA del año 2019 a fecha de emisión de éste informe, 
verificando la existencia de la reclamación y el importe asociado. 

A 31/12/2019, el Ente Público RTVCM mantiene en su Patrimonio Neto un saldo 
de “Aportaciones de socios” de 7.020 m€, siendo el saldo de Fondos Propios de 1.812 
m€. Según la memoria existe una variación negativa de los Fondos Propios respecto del 
año 2018 por importe de 2.669 m€ por el déficit existente en el año 2019 entre la 
aportación de la JCCM (2.539 m€) y el resultado del ejercicio 2019 (-5.208 m€). De igual 
forma, según la memoria, existe un empeoramiento del fondo de maniobra (-2.714 m€) 
que se explica en parte, porque el GRUPO RTVCM realiza una gestión conjunta de la 
tesorería del Ente y sus sociedades dependientes, siendo la mayor parte del saldo del 
activo corriente deudas de las sociedades filiales valoradas en 8.277 m€, deudas no 
exigibles en términos de tesorería a compensar en ejercicios futuros. 

El cuadro siguiente recoge el fondo de maniobra del Ente y sociedades filiales al 
cierre de los ejercicios 2018 y 2019: 

TABLA 3 
FONDOS DE MANIOBRA 

                      (En m€) 

Entidad 2018 2019 Diferencia 

RCM -287 -285 2 

CMT -6.292 -6.258 34 

ENTE RTVCM 5.672 2.958 -2.714 

                      Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018 y 2019. 
 

Durante el ejercicio 2019 y anteriores, el Ente y sus sociedades filiales han 
mantenido una cuenta corriente mediante la cual el Ente ha financiado las necesidades 
de tesorería de sus sociedades dependientes, sus movimientos se han registrado en la 
rúbrica “Inversiones empresas grupo c/p”. A final del ejercicio 2019 CMT y RCM 
mantienen una deuda de tesorería con el Ente de 26.364 m€, existiendo un aumento 
total de la deuda del 20% (4.421 m€) respecto al ejercicio 2018. Se ha comprobado que 
dichos saldos deudores se recogen en el balance de cuentas anuales de cada sociedad.  
Los importes y la variación de la deuda de tesorería de las sociedades filiales referente 
a los años 2018 y 2019 son los siguientes: 
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TABLA 4 
DEUDA TESORERIA SOCIEDADES FILIALES CON ENTE 

(En m€) 

Entidad 
Importe Deuda 

2018 
Importe Deuda 

2019 
Variación % 

RCM 20.912 25.499 4.587 22% 

CMT 1.031 865 -166 -16% 

Total 21.942 26.364 4.421 20% 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2018 y 2019. 

 

El saldo de la rúbrica “Deudas a largo plazo” cuantificado en 17.742 m€, engloba 
cuatro préstamos a largo plazo concedidos por el Instituto de Finanzas de CLM, a 
continuación se exponen las características e importes de los citadas préstamos: 

– Préstamo concedido el 28/12/2016 por importe de 3.583 m€, con vencimiento 
el 28/12/2017 y un tipo de interés del 0,35 %. Al vencimiento se prorrogó hasta 
el 28/12/219, llegado dicho vencimiento se firmó una nueva prórroga con 
vencimiento el 28/12/2021 comprometiéndose el Ente a satisfacer en esta 
fecha un importe de 3.583 m€ más los intereses devengados (38 m€). 
 

– Préstamo concedido el 22/06/2017 por importe de 6.126 m€, con vencimiento 
el 22/06/2020 y un tipo de interés del 0,15%, los intereses devengados hasta 
el 31/12/2019 (22 m€) se han traspasado a largo plazo ya que tendrán de 
abonarse al vencimiento del préstamo, formando parte del préstamo.   
 

– Préstamo concedido el 25/04/2018 por importe de 3.924 m€, con vencimiento 
el 22/04/2021 y un tipo de interés del 0,15%, el préstamo ha devengado al 
final del año 2019 unos intereses de 9 m€ que forman parte del saldo del 
citado préstamo. 
 

– Con fecha 30/10/2019 se formalizó un nuevo préstamo por importe de       
4.040 m€, con vencimiento el 29/10/2021 y un tipo de interés del 0,15%, los 
intereses al no capitalizarse se recogieron en la cuenta correspondiente de 
corto plazo.  

Se ha comprobado que existe evidencia suficiente del saldo y de las 
características asociadas a los préstamos recogidos en la rúbrica “Deudas a largo 
plazo”. Se constata que consta evidencia documental de la autorización del Consejero 
de Hacienda del préstamo formalizado el 30/10/2019 según lo estipulado en la ley de 
presupuestos Regional, así como del Informe previo de la Dirección General de Política 
Financiera fechado el 11/10/2019. Se ha verificado que en fecha 29/10/2019 el Consejo 
de Gobierno acordó encargar al Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha la 
concesión de dicha financiación.  
 



  
 
 
 
 

 

Servicio de Control Financiero del Sector Público 

 Informe Definitivo Control financiero AFER Ente Público RTVCLM, ejercicio 2019 

14 
 

Intervención General  

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas  

C/ Real, 14                                                                                               Tel. 925 248 817 

45071 Toledo                                                                                           e-mail: secretariaig@jccm.es                 www.castillalamancha.es 

A corto plazo, el Ente tiene registrado otro préstamo concedido el 23/12/2014 por 
el Instituto de Finanzas de CLM cuantificado en 3.393 m€, con fecha de vencimiento  
inicial el 27/12/2018 y un tipo de interés del 1,6%. Al vencimiento se prorrogó hasta el 
28/12/2020, con un tipo de interés a aplicar del 0,15%, su saldo se cuantifica en 3.692 
m€ incluyendo los intereses devengados. 

Se manifiesta en el aparado 14 de la memoria que en el año 2019 se ha aplicado 
un saldo de provisión a corto plazo para pagar atrasos por la subida salarial de los años 
2017 y 2018 por importe de 382 m€, de igual forma se ha desdotado un exceso de 
provisión por importe de 30 m€. El saldo de la rúbrica “provisión c/p” a la final del ejercicio 
recoge según la memoria 16 m€ no aplicados del saldo existente a 31/12/2018. Se ha 
analizado la documentación remitida por el ente referida a dicha aplicación, se constata 
que existe evidencia contable suficiente.  

IV.4. LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS.  

La cuenta de pérdidas y ganancias se presenta según el modelo normal regulado 
en el RD 1514/2007. 

 TABLA 5 
RESUMEN CUENTA PÉRDIDAS Y GANANCIAS A 31/12/2019 (m€) 

 

    2018 2019 % Var. % Var. 

A) OPERACIONES CONTINUADAS           

1. Importe neto de la cifra de negocios 5.597 5.597 75%     

4. Aprovisionamientos -333 -150 1% -184 -55% 

5. Otros ingresos de explotación 638 873 12% 235 37% 

6. Gastos de personal -5.747 -5.971 47% 224 4% 

7. Otros gastos de explotación -5.824 -5.554 44% -270 -5% 

8. Amortización del inmovilizado -914 -929 7% 15 2% 

9. Imputac. subv. inmovili. no financiero y otras 914 929 12% 15 2% 

A.1) 
RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
 (1+4+5+6+7+8+9) 

-5.670 -5.205   465 8% 

12. Ingresos financieros 82 33 0% -49   

13. Gastos financieros -82 -36 0% -46 -56% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (12+13)    -3 0% -3  

A.3) 
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
 (A.1+A.2) 

-5.670 -5.208 41% 462 8% 

17. Impuesto sobre beneficios           

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO (A.4+17) -5.670 -5.208   462 8% 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2019. 
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 Los gastos han disminuido un 2% (261 m€), sin embargo, los ingresos han 
aumentado un 3% (201 m€) con respecto al ejercicio anterior. Cabe destacar los gastos 
de personal con un aumento del 4% (244 m€), compensado en su totalidad con 
disminución del gasto asociado a otros gastos de explotación cuantificado en                  
270 m€ (5%). En relación a los ingresos, no existe un aumento generalizado, destaca la 
rúbrica “otros ingresos explotación” con un aumento de 235 m€. El resultado negativo 
del ejercicio (5.208 m€) ha mejorado respecto al año anterior en 462  m€, el cual ha sido 
compensado en parte con la aportación de socios que ha realizado la JCCM en el 
ejercicio cuantificada en 2.539 m€. 

      El valor de los ratios económicos se muestra a continuación: 

TABLA 6 
RATIOS ECONÓMICOS 

 

Coberturas 2018 2019 
Presupuesto  
explotación 
modificado 

Sector empresas públicas 
2018 

C/ de explotación 1,79 1,70 1,70 1,19 

C/ gastos de personal 0,80 0,81 0,81 0,48 

C/ servicios exteriores 0,81 0,74 0,74 0,19 

Fuente: Elaboración propia a partir C. Anuales auditadas 2018 y 2019, y pres. explotación modificado 2019. 

donde, 

Ratio Numerador Denominador Orientación 

Cobertura g. explotación Gastos explotación Ingresos explotación <1 

Cobertura g. personal Gastos de personal Ingresos explotación Mejor cuanto menor sea. 

C/ servicios exteriores Gasto en servicios exteriores Ingresos explotación Mejor cuanto menor sea. 

 

Los valores alcanzados en 2019 mejoran respecto del año 2018, coindicen con 
las coberturas fijadas en el PEX modificado. Muestran insuficiencia en cuanto a la 
cobertura de los gastos de explotación. El peso de los gastos de personal y de los 
servicios exteriores es superior a la media del sector empresarial regional. 

En el año 2019, en aplicación del criterio expresado en la consulta 8 BOICAC 
77/2009, el Ente ha imputado las aportaciones recibidas de la JCCM (2.539 m€) 
directamente a Patrimonio Neto por medio de la rúbrica “aportaciones de socios”. Estas 
aportaciones compensan en parte el resultado negativo del ejercicio de 5.208 m€. 
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El Ente recibe el importe íntegro de las aportaciones al capital y de las 
aportaciones no reintegrables a la explotación aprobadas en los presupuestos de la 
JCCM, así como las ampliaciones presupuestarias aprobadas por el Gobierno Regional, 
y las imputa directamente al Patrimonio Neto (Grupo 9 PGC). Una parte de la aportación 
la utiliza para financiar su déficit de explotación (resultado negativo del ejercicio) 
contabilizándola como aportación de socios, y el resto lo traspasa a las sociedades 
filiales para financiar la actividad y cobertura de las pérdidas de CMT y RCM, las 
sociedades contabilizan dicha transferencia como una deuda frente al Ente con abono 
a la rúbrica “aportación de socios” para compensar pérdidas.  

Cabe destacar, que el Ente durante el año 2019, al margen de la aportación de 
socios recibidas de la JCCM, genera ingresos (la mayor parte provenientes de la 
facturación a sus sociedades filiales) que sólo cubren el 51% de los gastos del ejercicio, 
por lo que sin la financiación proveniente de la JCCM, el Ente no podría asumir la 
ejecución de las actividades para el cual fue creado.  

La financiación que el Ente recibe de la JCCM en el año 2019 ha sido distribuida 
entre las sociedades del grupo en las cuantías que se señalan a continuación, siendo 
su finalidad financiar el 100% del inmovilizado neto en el caso de la subvención de 
capital, y la totalidad de los gastos del ejercicio que no estén cubiertos por ingresos 
comerciales al objeto de cubrir su déficit de explotación. Se ha verificado que los citados 
importes coinciden con la información contenida en las cuentas anuales de las 
sociedades filiales. El cuadro siguiente recoge el reparto de la financiación de la JCCM 
al Grupo RTVCM: 

TABLA 7 
FINANCIACIÓN JCCM GRUPO RTVCLM 

(En m€) 

Entidad Subvención  de Capital 2019 (*) Aportación compensación pérdidas 2019 Total 

Ente 929 2.539 3.468 

CMT  219 36.649 36.867 

RCM 5 3.727 3.732 

Total 1.153 42.915 44.067 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2019. 
 
(*) Parte trasladada a resultados de la subvención de capital, en proporción a la amortización y deterioro correspondiente 
a los activos financiados con las mismas. 

En el ejercicio 2019 el Ente ha aumentado la aportación que traspasa a CMT 
para financiar su Resultado negativo del ejercicio en 2.268 m€, sin embargo ha reducido 
la citada aportación a RCM en 137 m€. De igual forma, existe una reducción de           
3.131 m€ de la aportación o financiación aplicada a su déficit; por otro lado, existe una 
disminución neta de 687 m€ de la subvención de capital destinada a financiar el 
inmovilizado neto del Grupo RTVCM: 
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TABLA 8 
VARIACIÓN FINANCIACIÓN JCCM GRUPO RTVCLM 

(En m€) 

Entidad 
Subv. 

Capital 
2018 

Subv. 
Capital 

2019 
VAR. 

Aportación 
compensación 
pérdidas 2018 

Aportación 
compensación 
pérdidas 2019 

VAR. TOTAL 2019  

Ente 914 929 15 5.670 2.539 -3.131 3.468 

CMT  917 219 -699 34.381 36.649 2.268 36.867 

RCM 9 5 -3 3.864 3.727 -137 3.732 

TOTAL 1.840 1.153 -687 43.914 42.915 -1.000 44.067 

Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2019. 
 
(*) Parte trasladada a resultados de la subvención de capital, en proporción a la amortización y deterioro correspondiente 
a los activos financiados con las mismas. 

Cabe destacar, según el apartado 21 de la memoria, que el saldo íntegro del 
importe neto de la cifra de negocios cuantificada en 5.597 m€ (mismo importe que en el 
año 2018), corresponde a la facturación que el Ente realiza a las empresas CMT y RCM 
por la prestación de los servicios de su departamento fiscal, de contabilidad, de recursos 
humanos y dirección general. La distribución de la facturación de dicha prestación de 
servicios es de 4.765 m€ facturados a CMT, y de 832 m€ facturados a RCM. Se ha 
comprobado que las citadas cifras son coincidentes con las reflejadas en las cuentas 
anuales de las citadas sociedades participadas. Se ha verificado, de igual forma, que 
existe evidencia documental suficiente de las facturas de ingreso asociadas. 

Como ya expusimos en informes anteriores. Con fecha 19/06/2010, el Grupo 
RTVCM, de acuerdo con el artículo 22 y siguientes del Reglamento del Impuesto de 
Sociedades y al amparo del artículo 91 de la Ley General Tributaria, solicitó a la Agencia 
Tributaria, con carácter previo y vinculante, informe acerca de la valoración a efectos 
fiscales de las operaciones vinculadas realizadas entre el Ente, CMT y RCM. El 
16/12/2010, la Agencia Tributaria dictó una resolución aprobando la propuesta 
presentada por las entidades vinculadas para la valoración de las operaciones 
realizadas entre las entidades intervinientes. El acuerdo tuvo efectos para las 
operaciones realizadas durante el periodo 2010 al 2014. A finales del año 2015, el 
09/12/2015, el Grupo ha solicitado de nuevo dicho informe aplicable a las operaciones 
realizadas durante los ejercicios 2015 al 2019. Con fecha 08/11/2016 la Agencia 
Tributaria ha dictado Resolución de aprobación de dicha propuesta, la Resolución tiene 
efectos para las operaciones realizadas durante el periodo impositivo 2015-2019. En 
años anteriores se ha verificado la existencia de evidencia documental de la Resolución 
de la Agencia Tributaria. Según el apartado 1.a) de la memoria el Ente ha solicitado a la 
AEAT en el año 2020 un nuevo informe acerca de la valoración a efectos fiscales de las 
operaciones vinculadas entre él y las sociedades vinculadas aplicable desde el año 2020 
al 2023 (página 13 memoria).  
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IV.5. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN. 

Mediante el Decreto 95/2018 de 18 de diciembre, que regula las condiciones 
específicas a las que debe ajustarse la prórroga de los Presupuestos Generales de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha para el año 2019, se prorrogaron 
los Presupuestos Generales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha del 
año 2018 durante el año 2019, prorrogándose de igual forma los presupuestos de 
explotación del año 2018 de las sociedades públicas enumeradas en el art. 1.f) de 
la Ley 7/2017 de Presupuestos Regionales.  

Durante el año 2019, el Grupo RTVCLM ha tramitado tres modificaciones del 
presupuesto de explotación, dos han afectado directamente al presupuesto el Ente 
RTVCLM originando un aumento del gasto hasta los 12.640 m€ así como un resultado 
negativo del ejercicio más elevado hasta los 5.208 m€. Se constata que existe evidencia 
documental de la aprobación de la Vicepresidencia de la JCCM de las citadas 
modificaciones, así como de la emisión del informe previo de la Dirección General de 
Presupuestos. Cabe destacar que la tercera modificación fue aprobada de forma 
extemporánea el 29/05/2020, con posterioridad a la formulación de las cuentas y el 
informe de auditoría. Las rúbricas e importes modificados finales se reflejan en el 
siguiente cuadro: 

TABLA 9 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN AÑO 2019 (m€) 

 

  
Pex. 

Definitivo 
Pex. 

Inicial 
Modificación % Mod. 

A) OPERACIONES CONTINUADAS         

1.  Importe neto de la cifra de negocios 5.597 5.193 404 8% 

4.  Aprovisionamientos -150 -155 -5 -3% 

5.  Otros ingresos de explotación 873 653 220 34% 

6.  Gastos de personal -5.971 -5.026 945 19% 

7.  Otros gastos de explotación -5.554 -5.375 180 3% 

8.  Amortización del inmovilizado -929 -895 33 4% 

9.  Imputac  subv. inmovilizado no financiero y otras 929 895 33 4% 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+4+5+6+7+8+9) 

-5.205 -4.709 -496 -11% 

13. Ingresos financieros 33 5 28   

14. Gastos financieros -36 -71 -35 -49% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (13+14)  -3 -66 63 96% 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
(A.1+A.2) 

-5.208 -4.775 -433 -9% 

18. Impuesto sobre beneficios         

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO  -5.208 -4.775 -433   

Fuente: Elaboración propia a partir presup. explotación 2019 y presupuesto explotación modificado 2019. 
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Se presenta a continuación la ejecución del presupuesto de explotación 
modificado: 

TABLA 10 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN A 31/12/2019 (m€) 

 

  Real 
Pex 

Modificado 
Desviación 

% 
Desv. 

A) OPERACIONES CONTINUADAS         

1.  Importe neto de la cifra de negocios 5.597 5.597  0 0% 

4.  Aprovisionamientos -150 -150  0 0% 

5.  Otros ingresos de explotación 873 873  0 0% 

6.  Gastos de personal -5.971 -5.971  0 0% 

7.  Otros gastos de explotación -5.554 -5.554  0 0% 

8.  Amortización del inmovilizado -929 -929  0 0% 

9.  Imputac. subv.. inmovilizado no financiero y otras 929 929  0 0% 

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+4+5+6+7+8+9) 

-5.205 -5.205  0 0% 

14. Ingresos financieros 33 33  0 0% 

15. Gastos financieros -36 -36  0 0% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (14+15)  -3 -3  0 0% 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 
(A.1+A.2) 

-5.208 -5.208  0 0% 

20. Impuesto sobre beneficios      0 0% 

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO  -5.208 -5.208  0 0% 

Fuente: Elaboración propia a partir C. Anuales auditadas 2019 y presupuesto explotación modificado 2019. 
 

Se obtuvieron ingresos por 7.432 m€, cifra que coincide con el importe 
presupuestado resultante una vez realizada la modificación del presupuesto inicial. 

Hemos verificado que la cifra total del gasto del Ente en el ejercicio 2019     
(12.640 m€), no excede del presupuesto modificado autorizado por la Vicepresidencia 
Primera de la JCCM, respetando la limitación establecida en el punto 1 del Artículo 21 
de la Ley de Presupuestos Regionales.  

Existe una ejecución generalizada de los gastos coincidente con el importe 
aprobado en el presupuesto de explotación modificado. 

El resultado negativo del ejercicio de 5.208 m€, coincide con la cifra del 
presupuesto modificado. 
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 El cuadro siguiente recoge la Cuenta de pérdidas y ganancias consolidada del 
Grupo RTVCM así como las cifras del presupuesto de explotación modificado: 

TABLA 11 
PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN GRUPO MODIFICADO A 31/12/2019 (m€) 

 

  Real 
Pex 

Modificado 
Desviación 

% 
Desv. 

A) OPERACIONES CONTINUADAS         

1.  Importe neto de la cifra de negocios 1.556 1.556   0% 

2. Variación de existencias de Productos terminados 409 409   0% 

4.  Aprovisionamientos -13.345 -13.345   0% 

5.  Otros ingresos de explotación 636 43.551 -42.915 -99% 

6.  Gastos de personal -24.270 -24.270   0% 

7.  Otros gastos de explotación -10.514 -10.514   0% 

8.  Amortización del inmovilizado -1.485 -1.485   0% 

9.  Imputación subv. inmovilizado no financiero y otras 1.485 1.485   0% 

10. Exceso de Provisiones 58 58   0% 

Otros resultados -24 -24     

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 
(1+4+5+6+7+8+9) 

-45.493 -2.579 -42.915 -1664% 

13. Ingresos financieros 1 1   0% 

14. Gastos financieros -36 -36   0% 

16. Diferencias de cambio -55 -55   0% 

A.2) RESULTADO FINANCIERO (13+14+16)  -90 -90   0% 

A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1+A.2) -45.584 -2.669 -42.915 -1608% 

17. Impuesto sobre beneficios         

A.5) RESULTADO DEL EJERCICIO  -45.584 -2.669 -42.915 -1608% 

Fuente: Elaboración propia a partir C. A. Grupo auditadas 2019 y presup. explot. modificado Grupo 2019. 

 

Los gastos del Grupo RTVCM, con carácter general, se ejecutaron de acuerdo 
con las cifras del presupuesto modificado. Se ha verifica que la cifra total del gasto del 
ejercicio no excede del presupuesto de explotación modificado, modificación final 
aprobada por Resolución del Vicepresidente primero de la JCCM fechada el 29/05/2020.  

Respecto a los ingresos, se ha detectado que existe incongruencia, entre el 
Grupo RTVCM, el Ente y sociedades dependientes, en la forma de imputar en el 
presupuesto modificado la financiación recibida de la JCCM. El Grupo presupuesta 
dicha financiación como ingresos de explotación, sin embargo, el Ente y sus sociedades 
filiales presupuestadas las citadas aportaciones directamente a Patrimonio Neto por 
medio de la rúbrica “aportaciones de socios”. También existe incongruencia entre la 
contabilidad del grupo y su presupuesto 
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IV.6. PERSONAL. 

De acuerdo con los datos recogidos en la memoria, la plantilla de personal del 
Ente a 31/12/2019 estaba formada por de 113 trabajadores, existiendo un aumento de 
6 trabajadores respecto del ejercicio anterior. Su composición es la siguiente: 

TABLA 12 
PERSONAL A CIERRE DEL EJERCICIO 

 

Categoría 31/12/2018 31/12/2019 Variación 

Administrativo/a 19 21 2 

Auxiliar Administrativo 1   -1 

Auxiliar Operaciones 1 1 0 

Ayudante De Producción   1 1 

Ayudante De Realización 1 1 0 

Coordinador 4 4 0 

Directivo/a 4 4 0 

Productor/a 3 3 0 

Redactor/a audiovisual 27 32 5 

Técnico/a de Mantenimiento 1 1 0 

Técnico/a de Programas 1 1 0 

Técnico/a de Sonido   1 1 

Técnico/a Informático 7 8 1 

Técnico/a Publicitario 2 2 0 

Telefonista   1 1 

Temporales/Artistas 27 21 -6 

Titulado Superior Administración 9 11 2 

Total 107 113 6 

                           Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2019. 

La retribución media (sobre una plantilla media de 112,23 trabajadores) ascendió 
a 41.647 €/año. 

Se ha verificado que el gasto de personal del ejercicio (5.971 m€) coincide con 
el gasto de personal del presupuesto modificado.  
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 Según la información remitida por el Ente, durante el ejercicio 2019 se han 
contratado a 37 trabajadores, 35 por medio de contratos de categorías dentro de 
convenio (28 temporales y 7 indefinidos), un trabajador con contrato fuera de convenio 
y otro trabajador por medio de Contrato de Alta Dirección. El detalle de los trabajadores 
contratados en el año 2019 dentro de convenio, por categoría y modalidad de 
contratación, es el siguiente: 
 

TABLA 13 
PERSONAL CONTRATADO AÑO 2019 DENTRO DE CONVENIO 

 

Categoría 
Tipo de 
contrato 

Total 

Administrativo/a Temporal 7 

Ayudante De Producción 
Temporal 3 

Indefinido 1 

Conductor Temporal 1 

Redactor/a audiovisual 
Temporal 16 

Indefinido 3 

Técnico Informático Temporal 1 

Telefonista Indefinido 1 

Titulado Superior Administración Indefinido 2 

Total 35 

          Fuente: Elaboración propia a partir de información remitida por el Ente. 
 
Durante el año 2019 el Ente ha transformado 7 contratos laborales temporales 

en indefinidos por fraude de ley. A partir de la documentación remitida por el Ente, se 
ha verificado que con anterioridad a su contratación definitiva se ha emitido Informe 
favorable de la Dirección General de Presupuestos (exigido en la Ley de Presupuestos 
en vigor), así como que existe justificación. Las incidencias detectadas son la siguientes: 

 
– En todos los expedientes analizados existe la emisión del referido informe 

previo autorizando dichas contrataciones indefinidas.  
– Las citadas contrataciones justifican su transformación en indefinidos por 

medio de dos Actas de advertencia de la Inspección de trabajo fechadas el 
03/09/2019 y 11/11/2019. 

 

 Sin perjuicio de los expuesto, cabe destacar que la Ley 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 establece en su Disposición 
adicional cuadragésima tercera, con carácter básico y vigencia indefinida, “Los órganos 
competentes en materia de personal en cada una de las Administraciones Públicas y en 
las entidades que conforman su Sector Público Instrumental, […] no podrán atribuir la 
condición de indefinido no fijo a personal con un contrato de trabajo temporal, […], salvo 
cuando ello se derive de una resolución judicial.” 
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Sobre una muestra coincidente con la categoría de Administrativo/a Se ha 
verificado si con anterioridad a la formalización de los contratos se ha emitido Informe 
favorable de la Dirección General de Presupuestos exigido en la Ley de Presupuestos 
JCCM (D.A. 8ª de la Ley), la caducidad del citado Informe (10 días hábiles según regula 
la Orden aplicable de la Consejería de Hacienda sobre normas de ejecución de los 
Presupuestos JCCM). En referencia al contrato de Alta Dirección se ha comprobado que 
su retribución ha sido autorizada por el Consejero de Hacienda tal como regula la Ley 
de Hacienda Regional, de igual forma se ha analizado la contratación del trabajador 
fuera de Convenio. A continuación, se refieren los principales resultados de nuestro 
análisis: 

 
– Existe evidencia documental de la emisión del Informe previo de la Dirección 

General de Presupuestos autorizando las citadas contrataciones. 
– La formalización de los contratos descritos en el apartado anterior, se 

ejecutaron dentro del plazo de eficacia del referido informe favorable.  
– Las retribuciones asociadas al contrato Director Financiero fueron 

autorizadas con anterioridad a dicho contrato tal como estipula la Ley de 
Hacienda Regional. 

– El informe favorable de la Dirección General de Presupuestos que recoge la 
contratación indefinida del trabajador fuera de convenio y del Director 
Financiero se dicta al amparo del artículo 26 de la Orden 214/2017, dicha 
normativa se refiere a la contratación de personal laboral temporal para caso 
excepcionales. 

– Las retribuciones del trabajador contratado fuera de Convenio, al no 
considerarse contrato de Alta Dirección, no son fijadas ni en el Convenio ni 
por el Consejero de Hacienda. 

 
Los gastos de personal del ejercicio recogen 11 m€ afectos a Otros gastos 

sociales. Se verifica que dichos gastos sociales corresponden principalmente a 
prevención y vigilancia de la salud de los trabajadores. Se ha verificado sobre una 
muestra de los gastos que existe suficiente evidencia documental del saldo 
contabilizado.  
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IV.7. APLAZAMIENTOS PAGO A PROVEEDORES. 

El Ente presenta la información referida a los aplazamientos de pago a 
proveedores conforme a la Disposición adicional única de la Resolución del ICAC de 
29/01/2016 por la que se deroga la Resolución de 29/12/2010.  

Según consta en la nota 24 de la memoria el plazo medio de pago a proveedores 
durante el ejercicio 2019 ha sido de 72,37 días, plazo que disminuye respecto del año 
2018, siendo el plazo legalmente establecido para pagos de las entidades que integran 
el sector público de treinta días a partir del 1 de enero de 2013. Existe, a cierre del año 
2019, un importe de 2.276 m€ pendientes pago: 

                                                            TABLA 14 
                     PERIODO MEDIO PAGO PROVEEDORES 31/12/2019 (m€)                            

 

  Días/Ratio 2019 Días/Ratio 2018 

Periodo medio de pago proveedores. (*) 72,37 82,16 

Ratio operaciones pagadas. 83,01% 77,87% 

Ratio operaciones pendientes de pago. 16,99% 22,13% 

  Importe (m€) Importe (m€) 

Total Pagos Realizados 4.976 5.787 

Total Pagos Pendientes 2.276 1.644 

            Fuente: Elaboración propia a partir Cuentas Anuales auditadas 2019. 
 
 
 

(*) Periodo medio pago proveedores =  

Ratio operaciones pagadas*total pagos realizados+ Ratio operaciones pendientes*total pagos pendientes 

Total pagos realizados + total pagos pendientes 

Según la información remitida por el Ente no existen responsabilidades por 
incumplimientos del plazo máximo de pago a sus acreedores comerciales que pudieran 
ser significativas en relación con su patrimonio, situación financiera y resultados, por lo 
que las cuentas anuales del año 2019 no se han dotado ninguna provisión establecida 
al efecto.  
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V.- SEGUIMIENTO RECOMENDACIONES REALIZADAS 

EN INFORMES ANTERIORES. 
 

Se ha evaluado, a partir del contenido de las cuentas anuales del ejercicio 2018 
y documentación complementaria, el seguimiento de las recomendaciones 
manifestadas en los Informes de control financiero referente a la Gestión Económica-
Financiera del Ente del año 2018, respecto al área de análisis de estados financieros, 
con el siguiente resultado: 

1º. Se recomendó tramitar las operaciones financieras del ejercicio 
cumpliendo con lo dispuesto en las leyes de Presupuestos. La 
recomendación ha sido atendida. La nueva operación de endeudamiento 
formalizada en el año 2019 con el Instituto de Finanzas de CLM han sido 
autorizada por el Consejero de Hacienda.  
 

2º. Se recomendó que se procediera a elaborar un instrumento jurídico que 
regule las relaciones entre las entidades del Grupo RTVCM incluyendo al 
menos: sus relaciones mercantiles y financieras, prestación de bienes y 
servicios dentro del Grupo, criterios sobre la provisión de bienes y 
servicios externos. Esta recomendación no ha sido atendida, si bien, existe un 
acuerdo entre el Ente y sus Sociedades dependientes en el que se fija la 
valoración de los servicios que el Ente presta a sus filiales a efectos tributarios, 
ratificado por la Agencia Tributaria por última vez el 08/11/2016.  

 

3º. Se recomendó tramitar las modificaciones del presupuesto de explotación 
dentro el año de ejecución del presupuesto cumpliendo con lo dispuesto 
en las leyes de Presupuestos. La recomendación ha sido atendida 
parcialmente. Durante el año 2019, el Grupo RTVCLM ha tramitado tres 
modificaciones del presupuesto de explotación, dos han afectado directamente 
al presupuesto el Ente RTVCLM originando un aumento del gasto hasta los 
12.640 m€ así como un resultado negativo del ejercicio más elevado hasta los 
5.208 m€. Se constata que existe evidencia documental de la aprobación de la 
Vicepresidencia de la JCCM de las citadas modificaciones, así como de la 
emisión del informe previo de la Dirección General de Presupuestos. Cabe 
destacar que la tercera modificación fue aprobada de forma extemporánea el 
29/05/2020.  
 

4º. Se recomendó cumplir el plazo medio de pago a proveedores según la 
normativa aplicable. Dicha recomendación no ha sido atendida, aunque existe 
una disminución/mejora respecto del año 2018. 
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VI.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

 En base a los manifestado en el apartado resultados del trabajo, formulamos las 
siguientes conclusiones y recomendaciones: 

 
1º. El Ente formula sus cuentas conforme al Plan General de Contabilidad, cuando 

según lo establecido en el art. 106.4 del TRLHCM debería hacerlo conforme al 
Plan General de Contabilidad Pública.  
 
La Orden 169/2018 de 26 de noviembre, por la que se aprueba el Plan General 
de Contabilidad Pública de la JCCM, establece en su Disposición transitoria 
quinta que el primer ejercicio de aplicación del referido Plan a los Entes públicos 
regionales conforme el art. 106 Ley de Hacienda Regional, coincidirá con aquel 
en que figuren sus presupuestos como una sección presupuestaria más en la Ley 
de Presupuesto anual, y siempre que la citada Ley entre en vigor el primer día 
del año presupuestario.  
 
Las normas descritas entrarán en vigor el primer día de ejecución de los 
presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2020. A fecha de emisión 
del presente informe el Ente está aplicando las citadas normas. 

 
2º. Las cuentas anuales del ejercicio 2019 se han elaborado en el modelo normal, 

conteniendo todos los estados preceptivos del PGC. Dichas cuentas se 
formularon y aprobaron por órganos competentes, dentro de los plazos legales 
establecidos. Además, tales cuentas fueron rendidas ante la Intervención General 
dentro del plazo legal establecido. 

3º. Las cuentas anuales fueron auditadas por la firma Baker Tilly Fmac, que emitió 
informe el 27/04/2020, con opinión favorable sin salvedades. En el referido 
informe se describe un riesgo significativo, el Deterioro en inversiones en 
empresas del Grupo. El Ente mantiene a 31/12/2019 inversiones 
correspondientes a participaciones en empresas del grupo a largo plazo por un 
valor neto contable de 901,5 m€, y créditos concedidos a empresas del grupo a 
largo plazo por importe de 17.742 y a corto plazo por importe de 8.622 m€, lo que 
representa un 59% del activo total. 

4º. Situación financiera: El Ente cuenta con liquidez inmediata para hacer frente al 
pasivo corriente, siendo el ratio superior al del sector empresarial público 
regional; el activo corriente cubre en su totalidad al pasivo corriente por debajo 
de la situación del sector, siendo inferior a la cobertura del año anterior. Cuenta 
con elevada garantía financiara frente a sus pasivos, existiendo una autonomía 
financiera muy ajustada, ambas son inferiores a las coberturas del año anterior, 
no obstante, todo ello está influido por el hecho de no haber registrado el efecto 
de las actas fiscales recibidas por las sociedades filiales consecuencia de la 
denegación de la deducción del IVA soportado por las sociedades filiales.  
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5º. Al cierre del año 2019 el efecto económico acumulado por contingencias fiscales 
afectas a sociedades filiales, actas fiscales de denegación de la deducción del 
IVA soportado, asciende a 11.093 m€ (10.411 m€ CMT y 682 m€ RCM), 
encontrándose registrado dicho importe en el activo no corriente de cada 
sociedad. La Directora General de las Sociedades, según la memoria, entiende 
que existen altas posibilidades de que las referidas actas fiscales sean 
consideradas improcedentes, por lo que no se ha registrado el efecto de las 
referidas contingencias fiscales en las cuentas anuales de las sociedades del 
ejercicio 2019. 
 

6º. A 31/12/2019, el Ente Público RTVCM mantiene en su Patrimonio Neto un saldo  
de “Aportaciones de socios” de 7.020 m€, siendo el saldo de Fondos Propios de 
1.812 m€. En el año 2019 existe una variación negativa de los Fondos Propios 
respecto del año 2018 por importe de 2.669 m€ por el déficit existente entre la 
aportación de la JCCM (2.539 m€) y el resultado del ejercicio (-5.208 m€). De 
igual forma existe un empeoramiento del fondo de maniobra (-2.714 m€) que se 
explica en parte, porque el GRUPO RTVCM realiza una gestión conjunta de la 
tesorería del Ente y sus sociedades dependientes, siendo la mayor parte del 
saldo del activo corriente deudas de las sociedades filiales valoradas en 8.277 
m€, deudas no exigibles en términos de tesorería a compensar en ejercicios 
futuros. 
 

7º. El saldo de la rúbrica “Deudas a largo plazo” cuantificado en 17.742 m€, recoge 
cuatro préstamos a largo plazo concedidos por la empresa regional Instituto de 
Finanzas de CLM:  

 

– Préstamos concedido el 28/12/2016 por importe de 3.583 m€, con 
vencimiento el 28/12/2017 y un tipo de interés del 0,35 %, al vencimiento 
se prorrogó hasta el 28/12/219, llegado dicho vencimiento se firmó una 
nueva prórroga con vencimiento el 28/12/2021 comprometiéndose el Ente 
a satisfacer en esta fecha un importe de 3.583 m€ más los intereses 
devengados (38 m€). 

– Préstamo concedido el 22/06/2017 por importe de 6.126 m€, con 
vencimiento el 22/06/2020 y un tipo de interés del 0,15%, los intereses 
devengados hasta el 31/12/2019 (22 m€) se han traspasado a largo plazo 
ya que tendrán de abonarse al vencimiento del préstamo, formando parte 
del préstamo.   

– Préstamo concedido el 25/04/2018 por importe de 3.924 m€, con 
vencimiento el 22/04/2021 y un tipo de interés del 0,15%, el préstamo ha 
devengado al final del año 2019 unos intereses de 9 m€ que forman parte 
del saldo del citado préstamo. 

– Con fecha 30/10/2019 se formalizó un nuevo préstamo por importe de       
4.040 m€, con vencimiento el 29/10/2021 y un tipo de interés del 0,15%, 
los intereses al no capitalizarse se recogieron en la cuenta 
correspondiente de corto plazo.  
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Se constata que consta evidencia documental de la autorización del Consejero 
de Hacienda del préstamo formalizado el 30/10/2019 según lo estipulado en la 
ley de presupuestos Regional, así como del Informe previo de la Dirección 
General de Política Financiera fechado el 110/10/2019. Se ha verificado que en 
fecha 29/10/2019 el Consejo de Gobierno acordó encargar al Instituto de 
Finanzas de Castilla-La Mancha la concesión de dicha financiación.  
 

8º. Durante el año 2019 se han aplicado saldos de provisiones a corto plazo para la 
cobertura de gastos de personal por importe de 382 m€. Se constata que dicho 
saldo se ha aplicado disminuyendo los gastos de personal del ejercicio en lugar 
de con abono a una cuenta de Tesorería tal como estipula el PGC.  
 

9º. Situación económica: Existe una disminución de los gastos del 2% (261 m€), sin 
embargo, los ingresos han aumentado un 3% (201 m€) con respecto al ejercicio 
anterior.  El resultado negativo del ejercicio (5.208 m€) ha mejorado respecto al 
año anterior en 462  m€, el cual ha sido compensado en parte con la aportación 
de socios que ha realizado la JCCM en el ejercicio (2.539 m€). El valor de los 
ratios económicos alcanzados en 2019 mejoran respecto del año 2018, y no 
distan de las coberturas fijadas en el PEX modificado. Muestran insuficiencia en 
cuanto a la cobertura de los gastos de explotación. El peso de los gastos de 
personal y de los servicios exteriores es superior a la media del sector 
empresarial regional. 

10º. En el año 2019, conforme al criterio expresado en la consulta 8 BOICAC 77/2009 
el Ente ha contabilizado como “Aportación de socios” la aportación recibida de la 
JCCM (2.539 m€). Estas aportaciones compensan el resultado negativo del 
ejercicio de        5.208 m€. El Ente durante el año 2019, al margen de la citada 
aportación de socios, genera ingresos que sólo cubren el 51% de los gastos del 
ejercicio, por lo que sin la financiación proveniente de la JCCM no podría asumir 
la ejecución de las actividades para el cual fue creado. 

 

11º. En el ejercicio 2019 existe una disminución de 3.131 m€ de la aportación recibida 
de la JCCM para financiar el resultado negativo del Ente. Cabe destacar, que el 
Ente ha aumentado la aportación proveniente de la JCCM para financiar el déficit 
o pérdidas del ejercicio de su sociedad filial CMT en 2.268 m€, aunque ha 
disminuido la aportación a RCM en 137 m€. 

12º. Cumplimiento del presupuesto de explotación: Durante el año 2019, el Grupo 
RTVCLM ha tramitado tres modificaciones del presupuesto de explotación, dos 
han afectado directamente al presupuesto el Ente RTVCLM originando un 
aumento del gasto hasta los 12.640 m€ así como un resultado negativo del 
ejercicio más elevado hasta los 5.208 m€. Se constata que existe evidencia 
documental de la aprobación de la Vicepresidencia de la JCCM de las citadas 
modificaciones, así como de la emisión del informe previo de la Dirección General 
de Presupuestos. Cabe destacar que la tercera modificación fue aprobada de 
forma extemporánea el 29/05/2020 con posterioridad a la formulación de las 
cuentas anuales y su informe de auditoría.  
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Cabe destacar, que el artículo 11.4. de la Orden 184/2019, de 27 de diciembre, 
sobre ejecución de los Presupuestos de la JCCM para el 2020, recoge 
expresamente que no podrán tramitarse modificaciones de los presupuestos de 
explotación y capital una vez finalizado el ejercicio, excepto que estén 
debidamente justificadas.  
 
Se recomienda tramitar las modificaciones del presupuesto de explotación 
dentro el año de ejecución del presupuesto cumpliendo con lo dispuesto en 
las leyes de Presupuestos. 
 
Existe una ejecución generalizada coincidente con el presupuesto de explotación 
modificado. Se constata que existe evidencia documental de la aprobación de la 
Vicepresidencia Primera de la JCCM y de la emisión de informe previo de la 
Dirección General de Presupuestos de las citadas modificaciones. El resultado 
negativo del ejercicio coincide con la cifra del presupuesto modificado. 
 
Se ha verificado que la cifra total del gasto del Ente en el ejercicio 2019 no excede 
del presupuesto de explotación modificado. De igual forma, se ha comprobado 
que la cifra total de ingresos del Ente el ejercicio 2019 no se ha ejecutado por 
debajo del presupuesto de explotación modificado. Se cumplen las limitaciones 
establecidas en el Artículo 21 de la Ley de Presupuestos.  
 

13º.  A 31/12/2019 la plantilla del Ente la componen 113 trabajadores, se ha 
incrementado en 6 trabajadores respecto del año anterior. Se ha verificado que 
el gasto de personal del ejercicio (5.971 m€) coincide con el presupuesto de 
gastos de personal modificado.  
 
Durante el ejercicio 2019 el Ente ha contratado a 37 trabajadores cumpliendo a 
la normativa Regional aplicable, 35 por medio de contratos de categorías dentro 
de convenio (28 temporales y 7 indefinidos), un trabajador con contrato fuera de 
convenio y otro trabajador por medio de Contrato de Alta Dirección. 
 
El Ente en el año 2019 ha transformado 7 contratos laborales temporales en 
indefinidos por fraude de ley, su transformación se ha realizado por requerimiento 
de la Inspección de Trabajo previo informe favorable de la Dirección General de 
Presupuestos Regional. La Ley de Presupuestos Generales del Estado 
establece, con carácter básico, que solo se puede atribuir la condición de 
indefinido no fijo en virtud de una resolución judicial. 

 
14º. El plazo medio de pago a proveedores durante el ejercicio 2019 ha sido de            

72,37 días, siendo el plazo legalmente establecido para pagos de las entidades 
que integran el sector público de treinta días a partir del 1 de enero de 2013. 

 
Se recomienda cumplir el plazo medio de pago a proveedores legalmente 
establecido. 
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VII.- ALEGACIONES FORMULADAS. 
 

Con fecha 28/09/2021 tuvo entrada en la Intervención General de la JCCM, 
escrito de alegaciones remitido por la Directora General de Radio Televisión de Castilla-
La Mancha, dicho escrito se adjunta como anexo. 

VIII. OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES. 

 
Tras el estudio de las alegaciones presentadas, formulamos las siguientes 

observaciones: 

OBSERVACIONES GENERALES A LAS ALEGACIONES: 

Se recuerda al Ente RTVCM que:  

 El resultado del trabajo recogido en el Informe de control alegado está basado 
en evidencias objetivas y actuaciones realizadas por el Ente durante todo el año 
2019, así como en datos e información remitida por el Ente y la JCCM;  

 Las conclusiones y recomendaciones contenidas en el Informe de control son 
referidas al cumplimiento de la legislación aplicable. 

Respecto al cumplimiento de las recomendaciones, el Ente esgrime que se han 
adoptado las medidas necesarias para cumplir las recomendaciones recogidas en el 
Informe de control financiero alegado, incidiendo en las manifestaciones que contiene 
dicho informe respecto al cumplimiento de las recomendaciones. 

 
OBSERVACIÓN A LA ALEGACIÓN REFERIDA A LA LETRA d). 

El Ente alega que sus cuentas anuales se han elaborado en base a la legislación 
mercantil lo que le imposibilita modificar dentro del año natural su presupuesto anual 
aprobado en la Ley de Presupuestos Regional. La exposición de motivos de la ley 
7/2018 de Presupuestos General de la JCCM para 2018, establece que una de las 
exigencias mínimas de estos presupuestos debe ser el cumplimiento del principio de 
anualidad regulado en el art. 21 de la ley Orgánica 8/1980 de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, es decir, la duración del ejercicio presupuestario coincidirá 
con el año natural. La gestión del presupuesto anual en los entes instrumentales 
dependientes de la JCCM (entre los que se incluye el Ente), regulada en el art. 21 de la 
Ley de Presupuestos Regionales, debe respetar el citado principio presupuestario. No 
se acepta la alegación, las modificaciones del presupuesto de explotación del Ente 
deben ser aprobadas temporalmente dentro de la anualidad de ejecución del 
presupuesto regional, el contenido de la alegación no desvirtúa las manifestaciones del 
informe provisional. 
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OBSERVACIÓN A LA ALEGACIÓN REFERIDA A LA LETRA e). 

El Ente alega que desde julio del año 2020 cumple con el plazo medio de pago 
legalmente establecido. En el informe realizado se ha analizado el ejercicio 2019, en 
informes posteriores se verificará el hecho alegado. No se acepta esta alegación, no se 
modifica lo referido en el Informe provisional. 
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